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SI NO

Ciudad y fecha: Hora: 14:00 horas Lugar:

Nivel de inglés 25

Promedio General Acumulado (PGA)

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN PUNTAJE OBTENIDO

Antecedentes/experiencia como semilla de investigación y en temas asociados con el proyecto. 25

Total Puntaje: 100

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA

ACTA DE EVALUACIÓN DE CANDIDATOS CONVOCATORIA DE OPS 

JOVEN INVESTIGADOR

CÓDIGO DEL PROYECTO: INV-DER-4328

TÍTULO DEL PROYECTO:

La confianza digital como principio estructural del derecho del consumo en Colombia: 

análisis jurídico frente al uso de la inteligencia artificial y la protección integral del 

consumidor.

NOMBRE COMPLETO LÍDER DEL PROYECTO: ANDREA CAROLINA PÉREZ FORERO

TIPO DE VINCULACIÓN: JOVEN INVESTIGADOR

1. PERFIL

El abogado interesado en participar como "Joven Investigador" debe estar graduado de la Facultad de Derecho de la UMNG y haber pertenecido 

a un semillero de investigación de la facultad de derecho. Contar con habilidades en investigación y en la búsqueda, recopilación y organización 

de información relacionada con el tema del proyecto. Dominar nivel intermedio o superior del idioma inglés. Demostrar competencias en 

lectoescritura y en el uso de herramientas informáticas (Word, Excel, bases de datos). Tener excelente capacidad de redacción; autonomía y 

puntualidad en la ejecución de las labores encomendadas. De preferencia, contar con experiencia laboral o académica asociada a temas 

relacionados con el derecho del consumo.

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

NOMBRE CANDIDATO N°1 Sofia Castañeda Velasquez.

REQUISITOS DE HABILITACIÓN
CALIFICACIÓN CUALITATIVA

Cumple/Rechazado

ADMITIDO:

Documentos a presentar por el candidato: 

La postulación deberá contener TODOS los documentos exigidos en la convocatoria
CUMPLE

Perfil del candidato: 

El candidato debe cumplir con el perfil requerido por la Universidad en la presente invitación. En caso 

de no cumplir con dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo.

CUMPLE

Cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles: 

El candidato debe cumplir con los requisitos mínimos exigibles. En caso de no cumplir con dichas 

condiciones incurrirá en causal de rechazo.

CUMPLE

25

Redacción y capacidad argumentativa 25

ANDREA CAROLINA PÉREZ FORERO CAMILO PRIETO FETIVA

Firma Líder Proyecto Firma del Director de Centro de Investigaciones

CANDIDATO SELECCIONADO: Sofia Castañeda Velasquez.

Observaciones: La aspirante cumple con el total de requisitos exigidos y acredita un perfil de excelencia académica alineado con los objetivos del 

proyecto, así como un alto potencial para contribuir a los productos de investigación y dar continuidad a su trayectoria en investigación formativa.

Bogotá, 11/05/2026 Universidad Militar Nueva Granada
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